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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE URBANIZACION TORRES DE VALBUENA 

APARTAMENTOS (VIS) P.H. 

DEMANDADO YOLIMA ESTER CALLE HERRERA 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2021-00539 00 

ASUNTO TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE - SUSPENDE PROCESO  

 

Mediante escrito allegado por correo institucional, la apoderada judicial de la 

parte demandante, conjuntamente con la demandada, solicita al Despacho la 

suspensión del proceso hasta el día 31 de mayo de 2022.  

 

Puesta en conocimiento de esta agencia judicial la anterior solicitud, es perti-

nente resolver sobre lo pedido previas las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S  

 

Preceptúa el artículo 161 del Código General de Proceso que “El Juez, a solicitud 

de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso 

en los siguientes casos:   (...) 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por 

tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa (…)”. 

 

En el presente caso se encuentra que, mediante el escrito allegado por correo 

institucional, suscrito por la apoderada de la parte ejecutante y la parte de-

mandada, se solicita de común acuerdo al Despacho decretar la suspensión 

del proceso por un término determinado, esto hasta el 31 de mayo de 2022. 
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Toda vez que la parte demandada señora YOLIMA ESTER CALLE HERRERA, 

suscribe el memorial de suspensión y el acuerdo de pago, el Despacho la ten-

drá notificada por conducta concluyente, del auto que libró mandamiento de 

pago de fecha noviembre 23 de 2021, toda vez que dicha solicitud reúne las 

exigencias del artículo 301 del Código General de Proceso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho: 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso instaurado por la UR-

BANIZACION TORRES DE VALBUENA APARTAMENTOS (VIS) P.H., en contra 

de YOLIMA ESTER CALLE HERRERA, hasta el día 31 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO Se tiene a la demandada YOLIMA ESTER CALLE HERRERA notifi-

cada por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago de 

data 23 de noviembre de 2021; lo anterior de conformidad con el inciso 1° del 

artículo 301 del C.G.P. Una vez vencido el término de suspensión del proceso, 

comenzará a correr el respectivo término del traslado a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NATALIA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
vue/m3 
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